
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2020 00633 00 

Obre  en  autos  el  Despacho  Comisorio  No.  017,  diligenciado  por  el  JUZGADO
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA (Boy.). 

 
La empresa secuestre tenga presente la obligación de rendir informe mensual de su

gestión,  sin  perjuicio  del  deber  de  entregar  cuentas  pormenorizadas  y  debidamente
acreditadas  de su  gestión  y  la  de  allegar  copia  de  la  póliza  que constituyó  a  favor  del
Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquese. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.

Firmado Por:

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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